
LICENCIAS DE DISTRIBUCIÓN DE CONTENIDOS 

 

En el ámbito de la creación y distribución de contenidos, ya sean académicos, software, 
multimedia, entre otros, las licencias definen cómo los creadores permiten el uso, la 
distribución y, en algunos casos, la modificación de sus obras. Existen varios tipos de 
licencias, cada una con sus propias reglas y restricciones. A continuación, te presento 
algunas de las licencias más habituales: 

 

### Licencias de Software 

 

1. **Licencia MIT**: Es una licencia de software libre muy permisiva que permite la 
reutilización en software propietario, siempre y cuando se incluya el aviso de derechos de 
autor original. 

 

2. **GNU General Public License (GPL)**: Licencia de software libre que permite la copia, 
distribución y modificación del software, garantizando que el código fuente esté 
disponible para todos aquellos que reciban una copia del software. Exige que las 
modificaciones y versiones ampliadas del programa también sean libres. 

 

3. **Apache License 2.0**: Licencia de software libre que proporciona permisos de 
derechos de autor y una renuncia de responsabilidad. Permite la distribución gratuita, la 
modificación y el uso de software patentado, siempre que se cumplan ciertas 
condiciones. 

 

### Licencias Creativas y de Contenido 

 

1. **Creative Commons (CC)**: Ofrece varias licencias que van desde la más permisiva 
(CC0, que no tiene restricciones y permite el uso, distribución, y modificación sin 
restricciones) hasta la más restrictiva (CC BY-NC-ND, que permite compartir la obra 
siempre que se otorgue crédito al autor, no se utilice para fines comerciales, y no se 
realicen modificaciones). 

 

   - **CC BY**: Permite distribuir, mezclar, ajustar y construir a partir del material, para 
cualquier propósito, incluso comercialmente, siempre y cuando se otorgue 
reconocimiento al autor de la creación original. 

    

   - **CC BY-SA**: Similar a CC BY, pero cualquier obra derivada debe distribuirse bajo la 
misma licencia que el original. 



    

   - **CC BY-ND**: Permite la redistribución, comercial y no comercial, siempre que se 
pase adelante sin cambios y en su totalidad, con crédito al autor. 

    

   - **CC BY-NC**: Permite a otros remixar, ajustar y construir a partir del trabajo para fines 
no comerciales, y aunque sus nuevos trabajos deben también reconocer al autor y ser no 
comerciales, no tienen que licenciar sus obras derivadas en los mismos términos. 

 

### Licencias para Documentación y Obras Académicas 

 

- **GNU Free Documentation License (GFDL)**: Es una forma de licencia principalmente 
utilizada para proyectos de software libre, que también se aplica a cualquier otro trabajo 
con el fin de garantizar que todo el contenido se distribuya libremente y pueda ser 
modificado por los usuarios. 

 

### Consideraciones 

 

Al elegir una licencia, es importante considerar la finalidad con la que se está 
compartiendo el contenido, así como las restricciones que se desean imponer a su uso y 
distribución. Las licencias Creative Commons son especialmente populares en el ámbito 
educativo y académico, ya que facilitan la distribución y reutilización de recursos 
educativos abiertos. Las licencias de software como MIT, GPL, y Apache son ampliamente 
utilizadas en el desarrollo de software, dependiendo de la filosofía de apertura y uso que 
se quiera permitir. 

Es recomendable revisar detalladamente los términos y condiciones de cada licencia 
antes de decidir cuál es la más adecuada para tu trabajo, considerando tus objetivos y 
cómo deseas que tu obra sea utilizada por otros. 


